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ESTADO 116  DE 09  DE AGOSTO DE 2016 

 
EST-VCT-GIAM-116 

 
ESTADO No. 116 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 09  de Agosto de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION  

OG2-09556 ANGLO AMERICAN 

COLOMBIA 

EXPLORATION S.A 

55-56 28/07/2016 AUTO GCM No 
001845 

Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09556. 
 
Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el 
Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual 
se deberá acercar con el profesional que elaboró el Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A. a fin de refrendar el aportado, o en su defecto, se aporte un nuevo Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A., de conformidad con la parte motiva del presenta acto, 
so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09556. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09426 NACIONAL DE 

MINERALES Y 

METALES S.A.S., 

86 28/07/2016 AUTO GCM No 
001850 

Oficiar al MINISTERIO DEL INTERIOR, Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y 
ROM, para que comunique al RESGUARDO INDÍGENA EMBERA KATIO EL FIERA del 
derecho de prelación que tiene con respecto al expediente 0G2-09426, conforme a 
lo establecido en el artículo 275 del Código de Minas. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OKF-09291 SOCIEDAD TSC PABLO 
BORDA S.A.S 

69-70 28/07/2016 AUTO GCM No 
001844 

Requerir a la sociedad TSC PABLO BORDA S.A.S., por intermedio de su representante 
legal, apoderado, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue un 
nuevo certificado de existencia y representación legal con ampliación de la vigencia 
de la sociedad, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-081810 ATICO MINING 

CORPORATION 

COLOMBIA S.A.S 

101-103 28/07/2016 AUTO GCM No 
001851 

Dejar sin efecto el auto GCM No 000265 del 20 de abril de 2015, dentro de la 
propuesta N° 0G2-081810 por lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia. 
 
Requerir a la proponente ATICO MINING CORPORATION COLOMBIA S.A.S., a través 
de su representante legal, o quien hagas sus veces, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-081810. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09379 SABRE METALS SUR 

S.A.S. hoy MINERALES 

DE CORDOBA S.A.S. 

308 28/07/2016 AUTO GCM No 
001867 

Requerir a la proponente SABRE METALS SUR S.A.S. hoy MINERALES DE CORDOBA 
S.A.S., para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o 
cuáles de zonas que conforman el área determinada como susceptible de contratar 
desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09379. La proponente 
deberá tener en cuenta que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, se consideran que NO son 
viables técnicamente para desarrollar un proyecto minero en ellas. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PFC-10361 FERNEL RICARDO 
MEJIA LEON 

29-31 26/07/2016 AUTO GCM No 
001739 

Requerir al proponente, FERNEL RICARDO MEJIA LEON, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PFC-10361 
 
Requerir al proponente, FERNEL RICARDO MEJIA LEON, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PFC-10361. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGB-08081 HD MINES S.A.S., 32-34 28/07/2016 AUTO GCM No 
001806 

Requerir al proponente HD MINES S.A.S., a través de su representante legal, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PGB-08081. 
 
Requerir al proponente HD MINES S.A.S., a través de su representante legal, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PGB-
08081. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
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lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHS-12101 ANDRES ALBERTO 

VILLARROEL BARRERA 

y LIDA VIVIANA 

QUINTERO MELO 

26-27 28/07/2016 AUTO GCM No 
001821 

Requerir a los proponentes ANDRES ALBERTO VILLARROEL BARRERA y LIDA VIVIANA 
QUINTERO MELO, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión minera No PHS-12101 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHS-15511 POLIMETALICOS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

28-29 28/07/2016 AUTO GCM No 
001822 

Requerir a la sociedad POLIMETALICOS DE COLOMBIA S.A.S., a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PHS-15511. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo 
término, de lo contrario se tomará el ya evaluado que inicialmente cumplió y que 
reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIF-09111 ACTIVOS MINEROS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

34-36 28/07/2016 AUTO GCM No 
001775 

Requerir al proponente la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., por 
intermedio de su representante legal o apoderado, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PIF-09111. 
 
Requerir al proponente la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., por 
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intermedio de su representante legal o apoderado, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PIF-09111. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PB6-08531 ANDRES DAVID 
MARTINEZ MONTOYA 

27-28 26/07/2016 AUTO GCM No 
001738 

Requerir al proponente, ANDRES DAVID MARTINEZ MONTOYA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PB6-08531. 
 
Requerir al proponente, ANDRES DAVID MARTINEZ MONTOYA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PB6- 08531. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PCJ-10391 FERNEL RICARDO 

MEJIA LEON 

28-30 26/07/2016 AUTO GCM No 
001717 

Requerir al proponente FERNEL RICARDO MEJIA LEON, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal fi del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. PCJ-10391. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
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Requerir al proponente FERNEL RICARDO MEJIA LEON, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PCJ-10391. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIG-14211 JEISON PALACIOS 
MOSQUERA 

26-27 28/07/2016 AUTO GCM No 
001853 

Requerir al proponente JEISON PALACIOS MOSQUERA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PIG-14211. 
 
Requerir al proponente JEISON PALACIOS MOSQUERA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal O del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. PIG-14211. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIG-08041 OMAR EULADIO 

MOGOLLON BRIÑEZ, 

19-20 28/07/2016 AUTO GCM No 
001774 

Requerir al proponente el señor OMAR MOGOLLON BRIVEZ, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado  partir de la notificación por estado de la 
presenté providencia la, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinadas como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PIG-08041. 
 
Requerir al proponente OMAR EULADIO MOGOLLON BRIÑEZ, para que dentro del 
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término perentorio Lie treinta (30) días contados A partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano  que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PIG-08041. Es preciso advertir 
a los solicitantes, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIT-16041 EXCEHOMO SERNA 

GIL, ANA MARLENY 

SANTA SANTA y LUIS 

HERNANDO CORTES 

PEÑA 

38-39 28/07/2016 AUTO GCM No 
001849 

Requerir a los señores EXCEHOMO SERNA GIL, ANA MARLENY SANTA SANTA y LUIS 
HERNANDO CORTES PEÑA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifiesten por escrito su aceptación respecto del área libre viable 
susceptible de contratar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PIT- 16041. 
 
Requerir a los señores EXCEHOMO SERNA GIL, ANA MARLENY SANTA SANTA y LUIS 
HERNANDO CORTES PEÑA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrijan o subsanen la propuesta (Programa Mínimo Exploratorio-Formato A.) 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que 
el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., que se allegue, debe cumplir 
con el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. So 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No. PIT-16041. 
 
Requerir a los proponentes EXCEHOMO SERNA GIL, ANA MARLENY SANTA SANTA y 
LUIS HERNANDO CORTES PEÑA, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
presenten un nuevo plano en donde la alinderación del área corresponda con la 
consignada por los proponentes en la radicación vía web y que dé cumplimiento a lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso 
advertir a los solicitantes, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
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artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. So pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PIT-16041. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJ2-11071 BETTY GONZALEZ 

GARZON 

23-25 28/07/2016 AUTO GCM No 
001781 

Requerir a la proponente BETTY GONZALEZ GARZON, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir a la 
proponente, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de M2004, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión No PJ2- 11071. 
 
Requerir a la proponente BETTY GONZALEZ GARZON, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PJ2-11071. Es preciso advertir a la 
proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKI-14261 EFRAIN GARCIA 

RAMIREZ, LEILA 

JIMENA GARCIA 

DUQUE, YEIMY 

LILIANA ALVAREZ 

SERRANO, ORLI 

AMPARO GARICA 

DUQUE, KAREN 

JULIETH BAYONA 

GARCIA, ANGEL 

47-49 28/07/2016 AUTO GCM No 
001856 

Requerir a los proponentes EFRAIN GARCIA RAMIREZ, LEILA JIMENA GARCIA DUQUE, 
YEIMY LILIANA ALVAREZ SERRANO, ORLI AMPARO GARICA DUQUE, KAREN JULIETH 
BAYONA GARCIA, ANGEL MARIA GARCIA RAMIREZ, JOSE RAFAEL JAIMES DUARTE, 
ANDREA MALLERLY DIAZ GARCIA, MERARE DELGADO MANTILLA, ALVARO 
HERNANDO SILVESTRE CALA Y BREINER EFRAIN GARCIA DUQUE, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual, su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PKI-14261. 
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MARIA GARCIA 

RAMIREZ, JOSE 

RAFAEL JAIMES 

DUARTE, ANDREA 

MALLERLY DIAZ 

GARCIA, MERARE 

DELGADO MANTILLA, 

ALVARO HERNANDO 

SILVESTRE CALA Y 

BREINER EFRAIN 

GARCIA DUQUE 

Requerir a los proponentes EFRAIN GARCIA RAMIREZ, LEILA JIMENA GARCIA DUQUE, 
YEIMY LILIANA ALVAREZ SERRANO, ORLI AMPARO GARICA DUQUE, KAREN JULIETH 
BAYONA GARCIA, ANGEL MARIA GARCIA RAMIREZ, JOSE RAFAEL JAIMES DUARTE, 
ANDREA MALLERLY DIAZ GARCIA, MERARE DELGADO MANTILLA, ALVARO 
HERNANDO SILVESTRE  CALA Y BREINER EFRAIN GARCIA DUQUE, para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presenten un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, es preciso 
advertir a los proponentes, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PKI-14261. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKS-11391 GUILLERMO RIVAS 

LOSADA 

33-35 28/07/201 AUTO GCM No 
001782 

Requerir al proponente GUILLERMO RIVAS LOSADA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de 
la propuesta de contrato de concesión No PKS- 11391. 
 
Requerir al proponente GUILLERMO RIVAS LOSADA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de  Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PKS-11391. Es preciso advertir al 
proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLM-12371 HUMBERTO PEÑA 

MARTINEZ 

30-31 26/07/2016 AUTO GCM No 
001743 

Requerir al proponente HUMBERTO PEÑA MARTINEZ, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PLM-12371. 
 
Requerir al proponente HUMBERTO PEÑA MARTINEZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PLM- 12371. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

ELJ-131 PRODUCTORES DE 
CARBON LTDA 

106-108 29/07/2016 AUTO GCM No 
001878 

Requerir a la sociedad proponente PRODUCTORES DE CARBON LTDA, para que 
dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, 
so pena de entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. ELJ-131. 
 
REQUERIR a la sociedad proponente PRODUCTORES DE CARBON LTDA, el término 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, para que ADECUE y ALLEGUE el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, el cual debe ser refrendado por el profesional que lo 
elabora de acuerdo con lo establecido en el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. ELJ-131. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JKS-09211 GABRIEL ALONSO 

SANCHEZ MEJIA 

130-131 29/07/2016 AUTO GCM No 
001883 

Requerir al proponente GABRIEL ALONSO SANCHEZ MEJIA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No JKS-09211. Es preciso 
advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JAM-08082X ROBERTO ANTONIO 

RODRIGUEZ VACA y 

JOSE ANTONIO 

ALONSO MARTINEZ 

216 29/07/2016 AUTO GCM No 
001876 

Requerir a los proponentes ROBERTO ANTONIO RODRIGUEZ VACA y JOSE ANTONIO 
ALONSO MARTINEZ, para que dentro del término perentorio de dos (2) meses, 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifiesten por escrito y de manera individual su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte 
efectuado en la reevaluación técnica de fecha 12 de febrero de 2016, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. JAM-013082X. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

KIS-09481 ANA ISABEL PEREZ 

GONZALEZ y CONCHA 

MAGALI AMEZQUITA 

SATOBA 

79-80 29/07/2016 AUTO GCM No 
001897 

Requerir a las proponentes ANA ISABEL PEREZ GONZALEZ y CONCHA MAGALI 
AMEZQUITA SATOBA, para que dentro del término perentorio de dos (2) meses, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito y de manera individual su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. KIS-09481. 
 
Requerir a las proponentes ANA ISABEL PEREZ  GONZALEZ y CONCHA MAGALI 
AMEZQUITA SATOBA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal O del  
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la 
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Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de  
concesión No. KIS-09481. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

KIT-08401 JOSE DIDIER CADAVID 

SALGADO 

164-165 29/07/2016 AUTO GCM No 
001890 

Requerir al proponente JOSE DIDIER CADAVID SALGADO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, aporte nuevas coordenadas que se encuentren 
contenidas en el área inicialmente solicitada, y que se ajuste a lo establecido en el 
artículo 64 del Código de Minas, y un plano topográfico para las mismas, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No KIT-08401. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JDL-16291 CABILDO INDIGENA 

DEL RESGUARDO DE 

LAS DELICIAS, 

RESGUARDO 

INDIGENA DE LA 

CONCEPCION,RESGUA 

RDO INDIGENA 

MUNCHIQUE LOS 

TIGRES y RESGUARDO 

INDIGENA DE 

GUADALITO, 

187-189 29/07/2016 AUTO GCM No 
001880 

Requerir a los proponentes CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO DE LAS DELICIAS, 
RESGUARDO INDIGENA DE LA CONCEPCION, RESGUARDO INDIGENA MUNCHIQUE 
LOS TIGRES y RESGUARDO INDIGENA DE GUADALITO, para que dentro del término 
perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto de los 
recortes, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. JDL-16291. 
REQUERIR a los proponentes CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO DE LAS DELICIAS, 
RESGUARDO INDIGENA DE LA CONCEPCION, RESGUARDO INDIGENA MUNCHIQUE 
LOS TIGRES y RESGUARDO INDIGENA DE GUADALITO, para que en el término 
perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, ADECUEN y ALLEGUEN el Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A, el cual debe ser refrendado por el profesional que lo elabora de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 
926 de 2004, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, 
so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. JDL-16291. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LJE-09491 sociedad C I  

BOSCONIA MINERALS 

S.A.S. 

146-147 29/07/2016 AUTO GCM No  
001881 

Requerir a la proponente sociedad C I BOSCONIA MINERALS  S.A.S., para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No LJE-09491. Es preciso 
advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir a la proponente sociedad C I BOSCONIA MINERALS S.A.S., para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LJE-09491. Es preciso advertir 
a la solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LKC-08031 JULIO ROBERTO 

HERNANDEZ 

MENDIVELSO 

76-77 29/07/2016 AUTO GCM No 
001871 

Requerir al proponente JULIO ROBERTO HERNANDEZ MENDIVELSO, para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No LKC-08031. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08146 MARCO ANTONIO 

PERICO CARVAJAL 

50-51 29/07/2016 AUTO GCM No 
001882 

Requerir al proponente MARCO ANTONIO PERICO CARVAJAL, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
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contrato de concesión No. 0G2-08146. 
 
Requerir al proponente MARCO ANTONIO PERICO CARVAJAL, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 
de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se 
deberá refrendar el Formato A aportado, o en su defecto se aporte un nuevo 
Formato A, de conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de 
rechazar la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09222 NEGOCIOS MINEROS 

SA 

80-81 29/07/2016 AUTO GCM No 
001877 

Requerir al proponente NEGOCIOS MINEROS S.A. para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-09222. Adicionalmente si es de su interés, podrá 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A para las áreas aceptadas 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PES-16321 EDUARDO DUSSAN 

NAVARRO, EDUARDO 

DUSSAN PERDOMO y 

JOSE ONIAS VARGAS 

BARREIRO 

59-60 29/07/2016 AUTO GCM No 
001885 

Requerir a los proponentes EDUARDO DUSSAN NAVARRO, EDUARDO DUSSAN 
PERDOMO y JOSE ONIAS VARGAS BARREIRO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual cuál o cuáles de 
las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PES-16321. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGU-08051 JORGE ENRIQUE 

VARGAS 

30-32 29/07/2016 AUTO GCM No 
001868 

Requerir al proponente JORGE ENRIQUE VARGAS GONZALES, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
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GONZALES entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PGU-08051. 
 
Requerir al proponente JORGE ENRIQUE VARGAS GONZALES, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PGU-08051. Es preciso 
advertir al proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHS-09281 ELVIA RUTH HERRERA 

SANCHEZ 

17-18 29/07/2016 AUTO GCM No 
001893 

Requerir a la proponente ELVIA RUTH HERRERA SANCHEZ, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a  partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el cual 
debe estar refrendado por el profesional que lo elaboró conforme al artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004] so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PHS-09281. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIG-08011 ACTIVOS MINEROS 

INDUSTRIALES DE 

COLOMBIA S.A.S. 

33-34 29/07/2016 AUTO GCM No 
001896 

Requerir al proponente ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S., para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia presente un nuevo plano que 
cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente 
acto. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PIG-
08011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

PJA-08372 AIDA RUBY URIBE 

GAVIRIA y IVAN 

27-29 29/07/2016 AUTO GCM No 
001898 

Requerir a los proponentes AIDA RUBY URIBE GAVIRIA y IVAN SANTIAGO POLANIA 
ARIAS, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
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CONCESION SANTIAGO POLANIA 

ARIAS 

notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto de los recortes desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad 
de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PJA-
08372. 
 
Requerir a los proponentes AIDA RUBY URIBE GAVIRIA y IVAN SANTIAGO POLANIA 
ARIAS, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, presenten un nuevo plano 
que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del 
presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de  concesión No 
PJA-08372. Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo plano debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004. 
 
Requerir a los proponentes AIDA RUBY URIBE GAVIRIA y IVAN SANTIAGO POLANIA 
ARIAS, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No PJA-08372. Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJM-10321 MARIA INES ZARAMA 

RINCON, MANUEL 

MARIA ZARAMA 

DELGADO y MANUEL 

69-70 29/07/2016 AUTO GCM No 
001875 

Requerir a los proponentes MARIA INES ZARAMA RINCON, MANUEL MARIA ZARAMA 
DELGADO y MANUEL GUILLERMO ZARAMA RINCON, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual su aceptación 
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GUILLERMO ZARAMA 

RINCON 

respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PJM- 10321. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJV-11211 EQUIPMENT 

SUCURSAL 

COLOMBIA, y A LA 

SEÑORA  MARIELA 

MARINA BANDERA 

ORTIZ, 

124-127 29/07/216 AUTO GCM No 
001906 

Requerir a los proponentes la sociedad EQUIPMENT SUCURSAL COLOMBIA, por 
intermedio de su representante legal y la señora MARIELA MARINA BANDERA ORTIZ, 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito de manera 
individual, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los 
recortes desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PJV-11211. 
 
Requerir a la sociedad la sociedad EQUIPMENT SUCURSAL COLOMBIA, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia allegue el certificado de existencia y 
representación legal, de conformidad con la parte motiva del presente acto, so pena 
de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 
 
Requerir a los proponentes la sociedad EQUIPMENT SUCURSAL COLOMBIA, por 
intermedio de su representante legal y la señora MARIELA MARINA BANDERA ORTIZ, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PJV-
11211. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 
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Requerir a los proponentes la sociedad EQUIPMENT SUCURSAL COLOMBIA, por 
intermedio de su representante legal y la señora MARIELA MARINA BANDERA ORTIZ, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, presenten un nuevo plano que 
cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente 
acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PJV-11211. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKI-15581 JAIME MORENO JARA 33-37 29/07/2016 AUTO GCM No 
001907 

Requerir al proponente señor JAIME MORENO JARA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar  producto de los recortes desea aceptar, so pena de entender desistido su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PKI-15581. 
 
Requerir al proponente señor JAIME MORENO JARA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 
de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el 
Formato A aportado, o en su defecto se aporte un nuevo Formato A, de 
conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL5-14231 FABIO MURILLO  

VALENCIA 

23-26 29/07/2016 AUTO GCM No 
001905 

Requerir al proponente FABIO MURILO VALENCIA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PL5-14231. 
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Requerir al proponente FABIO MURILLO  VALENCIA  , para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la  notificación por estado de la 
presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 
de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el 
plano aportado, o en su defecto se aporte un nuevo plano, de conformidad con la 
parte motiva del presenta acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión. 
Requerir al proponente FABIO MURILLO  VALENCIA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la  notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa mínimo exploratorio- Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del código de minas y la resolución 428 
de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No  PL5-14231. es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo formato A, de cumplir don lo preceptuado en el artículo 270 del código 
de minas , complementado por la ley 926 de 2004 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLF-14411 GABRIELA MORALES 

LASCANO, GRISELDA 

MORALES LASCANQ, 

MIGUEL ANTONIO 

MORALES LASCANO, 

GISELA MORALES 

LASCANO,  

GUILLERMO ENRIQUE 

MAESTRE PANTOJA 

33-35 29/07/2016 AUTO GCM No 
001894 

Requerir a los proponentes GABRIELA MORALES LASCANO, GRISELDA MORALES 
LASCANQ, MIGUEL ANTONIO MORALES LASCANO, GISELA MORALES LASCANO, 
GUILLERMO ENRIQUE MAESTRE PANTOJA, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifiesten por escrito de manera individual cuál o cuáles de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PLF-14411. 
 
Requerir a los proponentes GABRIELA MORALES LASCANO, GRISELDA MORALES 
LASCANO, MIGUEL ANTONIO MORALES LASCANO, GISELA MORALES LASCANO, 
GUILLERMO ENRIQUE MAESTRE PANTOJA, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, den cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 
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2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberán refrendar el 
Formato A aportado, o en su defecto se aporten un nuevo Formato A, de 
conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLG-08391 MARTHA YAMILE 

PACHÓN ZAPATA y 

EDILSA MARIA 

CUELLO MAESTRE 

44-46 29/07/2016 AUTO GCM No 
001869 

Requerir a los proponentes MARTHA YAMILE PACHÓN ZAPATA y EDILSA MARIA 
CUELLO MAESTRE, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PLG-08391. 
 
PARAGRAFO: Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el Programa 
Mínimo Exploratorio —Formato A para el área aceptada dentro del mismo término, 
de lo contrario se tomará el ya evaluado que inicialmente cumplió y que reposa en el 
Expediente. 
Requerir a los proponente MARTHA YAMILE PACHÓN ZAPATA y EDILSA MARIA 
CUELLO MAESTRE, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, den 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado 
por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberán refrendar el Formato A aportado, o 
en su defecto se aporten un nuevo Formato A, de conformidad con la parte motiva 
del presenta acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. 
PLG-08391. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QA7-11481 MARIA DE JESUS 

BENAVIDES DE 

GARCIA, CARLOS 

ALFREDO TORRES 

ROMERO, JESUS 

55-58 29/07/2016 AUTO GCM No 
001901 

Requerir a los proponentes MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA, CARLOS 
ALFREDO TORRES ROMERO, JESUS LOPEZ FERNANDEZ, ANGELICA VANESSA LOPEZ 
BEDOYA, MAURICIO CUERVO SAAVEDRA y JAIME RODRIGUEZ MOSCOSO, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste(n) por escrito de manera individual 
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LOPEZ FERNANDEZ, 

ANGELICA VANESSA 

LOPEZ BEDOYA, 

MAURICIO CUERVO 

SAAVEDRA y JAIME 

RODRIGUEZ 

MOSCOSO 

cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes 
desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QA7-11481. 
 
PARAGRÁFO: Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el Programa 
Mínimo Exploratorio —Formato A para el área aceptada dentro del mismo término, 
de lo contrario se tomará el ya evaluado que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 
 
Requerir a los proponentes MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA, CARLOS 
ALFREDO TORRES ROMERO, JESUS LOPEZ FERNANDEZ, ANGELICA VANESSA LOPEZ 
BEDOYA, MAURICIO CUERVO SAAVEDRA y JAIME RODRIGUEZ MOSCOSO, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, presenten un nuevo plano que 
cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente 
acto. Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo plano debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QA7-
11481. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QAT-16201 JOSE FIDEL GARAVITO 

VARGAS 

52-53 29/07/2016 AUTO GCM No 
001874 

Requerir al proponente JOSE FIDEL GARAVITO VARGAS, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte so pena de 
entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QAT-16201. 
 
Requerir al proponente JOSE FIDEL GARAVITO VARGAS, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 
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de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberán refrendar 
el plano y el Formato A aportado, o en su defecto se aporte un nuevo plano y 
Formato A, de conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de 
rechazar la propuesta de contrato de concesión No. QAT-16201. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QAU-08231 JUAN DIEGO 

FERNNADEZ ALVAREZ 

25-26 29/07/2016 AUTO GCM No 
001873 

Requerir al proponente JUAN DIEGO FERNANDEZ ALVAREZ, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QAU-08231. Es preciso 
advertir al proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QB2-11121 PAVIMENTAR S.A., 32-34 29/07/2016 AUTO GCM No 
0001886 

Requerir a la sociedad proponente PAVIMENTAR S.A., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QB2-11121. 
 
Requerir a la sociedad proponente PAVIMENTAR S.A., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, allegue el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. QB2-11121. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QB2-11391 PAVIMENTAR S.A., 31-33 29/07/2016 AUTO GCM No 
001872 

Requerir al proponente PAVIMENTAR S.A., para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de  presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
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como libre susceptible de contratar producto del recorte so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QB2-11391. 
 
Requerir al proponente PAVIMENTAR S.A., para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. QB2-11391. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QB6-10371 ROSA MARIA GANEM 

BECHARA 

16-18 29/07/2016 AUTO GCM No 
001887 

Requerir a la proponente ROSA MARIA GANEM BECHARA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QB6-10371. 
 
Requerir a la proponente ROSA MARIA GANEM BECHARA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, Es 
preciso advertir a la proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QB6- 
10371. 
 
Requerir a la proponente ROSA MARIA GANEM BECHARA, para que dentro del 
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término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso 
advertir a la proponente, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QB6- 10371. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QCI-11211 JULIA TERESA OSPINA 

BOCANEGRA  

29-30 29/07/2016 AUTO GCM No 
001904 

Requerir a la proponente señora JULIA TERESA OSPINA BOCANEGRA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QCI- 
11211. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QCI-14481 TIBER GILDARDO 

CHAVARRO MUÑOZ 

66-68 29/07/2016 AUTO GCM No 
001900 

Requerir al proponente señor TIBER GILDARDO CHAVARRO MUÑOZ, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QCI-14481. 
Requerir al proponente señor TIBER GILDARDO CHAVARRO MUÑOZ, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QCI-
14481. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
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926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QCJ-08041 OSCAR EDGARDO 

ARIAS CABEZA 

50-51 29/07/2016 AUTO GCM No 
001902 

Requerir al proponente OSCAR EDGARDO ARIAS CABEZA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QCJ-08041. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QCJ-10551 MAURICIO MANZANO 

MONRROY 

36-41 29/07/2016 AUTO GCM No 
001899 

Requerir al proponente señor MAURICIO MANZANO MONRROY, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, aporte nuevas coordenadas que se encuentren 
contenidas en el área definida en el concepto técnico de fecha 30 de junio de 2016, 
y que se ajuste a lo establecido en el artículo 64 del Código de Minas, y un plano 
topográfico para las mismas, de conformidad con la parte motiva del presente acto, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QCJ-10551. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QCR-09001 CERAMICAS TAMESIS 

SA 

27-28 29/07/2016 AUTO GCM No 
001889 

Requerir a la sociedad proponente CERAMICAS TAMESIS S.A. a través de su 
Representante Legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QCR-09001. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QCR-16101 MARCO AARON 

SUAREZ VARGAS y la 

sociedad 

COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL 

PETRANSCA 

COLOMBIA S.A.S 

46-48 29/07/2016 AUTO GCM No 
001892 

Requerir a los proponentes el señor MARCO AARON SUAREZ VARGAS y la sociedad 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL PETRANSCA COLOMBIA S.A.S., para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual cuál 
o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes 
desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QCR-16101. 
Requerir a la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL PETRANSCA 
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COLOMBIA S.A.S, por intermedio de su  representante legal o quien haga sus veces, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia allegue el certificado de 
existencia y representación legal, de conformidad con la parle motiva del presente 
acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. QCR-16101. 
 
Requerir a los proponentes el señor MARCO AARON SUAREZ VARGAS y la sociedad 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL PETRANSCA COLOMBIA S.A.S.- para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo 
Exploratorio —Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QCR-
16101. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QD1-15321 JOSE HUMBERTO 

ESPINOSA MADRID 

27-34 29/07/2016 AUTO GCM No 
001903 

Requerir al proponente JOSE HUMBERTO ESPINOSA MADRID, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QD1-15321. 
Requerir a la proponente la empresa JOSE HUMBERTO ESPINOSA MADRID, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QD1-
15321. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 09 de agosto  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
   
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QD1-15511 SEGUNDO AGUSTIN 

SANCHEZ SALAZAR, 

DORA AMANDA 

RAMIREZ ALFONSO y 

DANIEL MURCIA 

TORRES 

51-54 29/07/2016 AUTO GCM No 
001891 

Requerir a los proponentes SEGUNDO AGUSTIN SANCHEZ SALAZAR, DORA AMANDA 
RAMIREZ ALFONSO y DANIEL MURCIA TORRES, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual, cuál o cuáles de 
las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. QD1-15511. 
Requerir a los proponentes señores SEGUNDO AGUSTIN SANCHEZ SALAZAR, DORA 
AMANDA RAMIREZ ALFONSO y DANIEL MURCIA  TORRES, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal O del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QD1-15511,Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 


